
Afi® OX Martes, 24 de agosto de 1943 Núm. 193

PKKCIOS Y PUNTÓ DX SUSCRIPCION
Tri»«tre ...........  3» peseta».
Seamatre ..........................é- 66 —
Axisial .............   131 —

Iív i eaecripctone» i¿ «úicitarín de la Direcció* 
PÍ8*»i»Ri, talle Pignatelli, 87.

L'a A da fuexa podrán hacerse remitiendo el importe 
- k x  giro postal u otro medio.

Todo» los pagos se verificaran
es U Depositaría de Fondos Provincialei 

(Diputación Provincial)
-í*i número» que se reclamen después de transen, 
ttiíti* «wetro dtai deade su publicación sólo se aer 
>i¿u si precio de venta, o sea a G’sO ptas. los del 

tX» corriente; eVs ptaa., los del afio anterior, y de 
>*fM afioe, una peaets.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncie 

o documento que se inserte, 1’sG pesetas. Al origina 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y oirt 
de tasas provinciales de 0'25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor 
dinarioa y suplementos serán convencionales de acuer
do con ¡a entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, «6lo *• iwsirteréy 
frmo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. ,

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pr»- 

. venido, las de la primera Autoridad militar.
A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 

del Bo l x t ix respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen •ierecho más que a un solo ejen- 
plar, que se solicitará en el oficio de remisión de 
original, los Centros oficiales.

6.1 Bo l x t iw Of ic ia l  se halla de venta en la I»- 
prenta del Hooav PigwatelU.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PRüVINCSA DE ZARAGOZA

ÉSTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS .LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

i.-,K^diatamente que ios «efiorea Alcaldes y Secretarios reciban 
,i¿* So l x t ix Of ic ia l .* dispondrán que se fije un ejemplar en 

mi sitio dp coatumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si

' Lea señoree Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
, uidad, de conservar los números de este Bo l b t ih , coleccionados 

. ¡.■suidamente para su encuadernación, que deberá verificarse al nna,
... «acia eemoctr». H

SECCION SEGUNDA
' Niúm. 3.353

Gebie^rnó Civil de ,ia pr^víMC^' 
de Zaragoza

Servicio Provincial de Ganadería

Circular

Habiéndose presentado la epizootia de fiebre 
aftosa en el ganaldo lanar existente en iGalatayud. 
en cumpl'jmiento de' lo prevenido en ed’ artículo 12 
dell vigente Re^ ame: to ide Epizootias s q declara 
oficia'mente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en la par
tida denominada “Armantes”. d^. piarada zona 
infecta.

Las meididas 'sanitarias qlue han sido adoptadas 
son O’as que señalan los artículos 10 y 224 dell cita
do Regliamento. mási 'as que se ordenan en circu
lar número 3.089. pubiieada en el “Boletín Ofi
cial” de Ta provincia del día.28 de julio último.

A Ibs efectos ide trasl ado de amimates, íe consi 
dera colmo zona infecta el casco Ide la población y 
todo él término miunicipal, y como z ma 'sospe- 
cho-sa todos ¡los pueblos que comprende el parado 
judicial de Calatayud. *' .

Zaragoza, 18 de Agosto de 1943.

El Gobernador civil,
Francisco Sáenz de Tejada

L» -yes obligan en la Península, islas adyacente», Caneri»» y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a lo» vchiti 
días de f u promulgación, »i en ellas no se dispusiese otr* cosa. (Có- 
ifgo civá). i

La» disposiciones del Gobierno son obligatoria» para la capital 
je provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los pueblo» de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de J887).

-...., ..r,   i. i ar-üá—i u™-™—■

.. . ____.. ...... -7L* , 4--  '.........
Núm. 3.14! •

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

(Centisuacián: Véase B. O. mita. Í92)

—Ceder kis' siguientes nichos perpetuos: 
D.a Dolores Royo Palacios, e] núm. 131. fiflía 1.a; 
a D.a Francisca Osta Jáuregui, el núm. 130, de '.a 
misma fila; a D.jLuis Mayoral! lV|iñas, el 127, de 
filp 6, y a D.a MarceLk’.a Dopereiro, el 136. de 6.a 
fila. ' -

—Autorizar a D. Salvador Aznar paYa colocar 
una placa-anuncio en ía tíachada de U casa Cas
tillo, 10. ,

—Ceder a D. Antonio Muñoz y a D. Migue,I 
Rabal! Piedrafita lo< terenos números 92 y 94 del 
cuadro l.° dd) Cementerio de Torrero.

—Autorizar a D. - Eugenio Aguill'ar Refusta 
para que1 ceda en arriendo la casa núm. 3 de la 
manzana 89 de va iCiu-dald Jardín a D. Manuel An- 
toñanzas, * .

—Dar de baj-a en da ficha administrativa i¡o- 
1 rrespondre: te um terreno de 650 metros cuadra

dos endiava-do en el monte del Barrio del Casca
jo sobre e? que se hialla edilficada una casa pro
piedad de D. José París, perteneciendo dicho te
rreno a D. Hipólito Naya Serrano.

—Autorizar a D. Rafael y a D Antonio Mar
tínez Munllo para traspasar eL cuadro núm 26 
de la planta baja Wel Mercado d£ la p':[aza de La- 
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ruza a D. Silvia: © García Gutiérrez, en las con- 
<?iciones que se expresan.

' —Conceder autorización a D.a Rosa Porro<\he 
para traspasar sus derechos sobre la casa 9 de a 
manzana 89 de la Ciudad Jardín a D. Ei'euterio 
Marco. .

—Autor zar a Sucesores de Jerónimo Paricio, 
S. L.. para instalar un depósito de alcohol en Co
so, 210, en las condicio es que Se expresan.

—Desestimar petic ón de D. Manlueli Valiente 
Casanova de que se Je rebaje el importe que tie- 
re que sai sfacer mensualmente por un puesto 
fijo para a venta <?e. varios en la plaza de San 
Pablo.

—Auto-izar a D. Joaquín Garuz para colocar 
un c-'erre en el cajón número 123 del Mieriado de 
la plaza de Lanuza para asegurar /as mercancías, 
en las condiciones que se expresan. •

—Des:-timar peticio । de D. Antonio Pálacín 
Mazón para colocar e e¡ exterior de su domici
lio Snn elementé, 12, muestras de ¡os artículos 
que expende.

—Aprobar relación de altas presentadas por 
e] Recaudador del Inquilinato, producidas en vir
tud de act.as de a In pección, 'evantadas duran
te el mes de abril.

—Desestimar instancia de D. Manuel Peronér- 
ta, que pide autor zación para que durante el tiem
po que é] se halle n!ovi,izado pueda ocupar eL 
puesto mim. 99 dd" Nuevo M-er.padj? D. José Si

. món García. •' ' —-*i
—Remitir a la Delegación de la provincia de 

Zaragoza los datos c rrre-noiKh mees al número 
de habitantes .de los barrios que se hallan fuera 
de la zona fiscal, así cotilo id. número de estabie- 
cimientos ded cados a la ve ta de vinos y fidra 
durante el año 1942. a "os efectos de fijación de! 
concierto por e’ uoheepto del impuesto <?e usos y 
consumos; autorizar al s.ñor PresiJmte dé la 
ComPsión de Hacienda y al señor Concejal Del
gado de Arbitrios para que sostengan ndi?t¡<a- 
tanrente las co versación;Qfidia'cs y adopien 
los acuerdos procedente-, coa ¡a D'Jcgac ón de 
Hacienda a los electos ,?el concierta de referen
cia y representen a la A'Ci'día en as reuniones 
que pr. ceptúa el artíctdo 451 dei. Estatuto Muni
cipal, y. u <a vez señaladas :i< cantidades que 
debe sat sfacer cada amo de lo.? barrios ruraiés, se 
someterán a la aprobación definitiva de-: Ayun- 
tanriénto p;eno. así como c ¡alquier ine demia o 
acuerdo que por su transcendencia 4o estimare 
oportuno, a (Comisió <?e Hacienda.

—De-estbnar las dos instancias presentadas 
por D. José Vera Gimeno, iep las que sol cita se 
le devuelvan las cantidades satisfecha, por tasa 
de 'anuncios, por ser improceder te, y daros de 

-baja a partir de l.° de abril y l.° de julio d’el co
rriente año.

—Fijar eJ día 30 de junio corriente para cele
brar ¡a -ubasta de ia. concesión, s administrati
vas que autoricen la ocupación de la vía pública 
mn el ctúrv) a. la v.pnia ,fle meloi.ies diurante la 
temporada de verano.

—Desestimar la petición de exención -del pago 
dé hs cant’dades que por contribucionesi espe
ciales de la finca Pa'afox, 8, adeuda el Patronato 
'del “Hospital de Caridad”, de La Ámunia de 
Doña Godira; concie-derle que abone la cantidad" 
de 6.344 24 pesetas en emeo plazos anuales, sa
tisfaciendo asimismo el. interés anual dci 4 por 100. 
y suspender ef apremio contra los bienes de aquel 
Patronato.

—-Contestar a 'la Dircccióm General de la Con
tribución de Usos y Constamos en el qentiido de que 
a punto de terminar 'la prórroga concedida y ca- 
recién<>ose de datos concretos oficia'es de Ta Ha
cienda pública, se ve esta Corporación; impos:- 
bilitada para sUicitar e] concierto con el Estado.

—Aprobar la liquidadión de' presupuesto' re
fundido de 1942, que arroja un superávit Ide pese
tas 639.460’37.

—Ceder a D. Fe/derico García 8’34 metros de te
rreno en Agustina*-de Aragón, parte posterior del ' 
solar 43 de la calle ddl Genera/1 Franco, en las cor- 
diciones que se ¡indican.

—Aprobar relación de facturas de la Sección de 
Haciendia y Presupuestos.

—Aprobar acta de precios contradictorios co
rrespondiente a lia valoración ddl metro limeaíi <?e 
entibacióij y acodala miento en mina, para ovoides 
de 2'110 por 1’40 metros y 1’95 por 1’30, aceptados 
por la contrata de. las obras de construccón de 
tun colctor para -desagüe de la zona deréch-í del 

• río Huerva en sus perfifles deiP 1 al 28 (Miradores). 
" —U evar a cabo la cesión de los terrenos de vía 
pública en zona de la Avenida ídel Ferrocarril a , 
los py?pietarios de las casas 2, 4 y 6 cLe la calle de 
Jesús Com.n, en las superficies y por Tas cantida- 
de-s que figuran en el in-forme def señor Arquitec
to municipal, en has co^údciones que $e expresa .

—Eleva*- a 49.949’25 pesetas el importe de la ex
propiación realizada a D. Fernantdo Muñoz Hi- 
jazo por parte He lia finca de su propiedad sitiada 
en calle de Dórente, y de la reconstrucción de una 
tapia de 70 metros lineales, satisfaciéndose esta 
cartid’ad en la forma que se inídica.

del 23 de junio
(Lectura y aprobación del- acta 7de la anterior.. 
Se acordó:

Hacer constar en acta "a satisfacción del 
Ayuntaimiento por úa cónstrucdión de u a Escue
la de \ eterinaria en Zaragoza, y expresar la gra
titud del mismo a 'os Excmos. señores Mlinistro 
y Subsecretario d’e Educación Nacional.

—Mantener Ta destitución dell que fué Celador 
de la Policía Sanitaria de Abastos Rafaeli Ben ad 
Ayora, como resu tado del expediente de depura
ción tramitadlo al efecto.

—Sancionar con aperc'bimíento a los Mata
rifes Antonio Nei!a,-Luis Zubáilez, Ferrando Su
bías y Félix Baile por dedicarse a sacrificar roses ' 
fuera dell Matadero, isigríficándó es que, caso de 
1 eincidencia, se adoptarán otras medidas. ’

—Designar al Teniente de Alcalde D. Manuel
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Campos y al Co^ceja I). Ignacio B-osqucdi para 
constituir ¿a mesa en la subasta rellativa a las 
obras de construcción de alcantarilla en calles de 
Agustina Simón y su bifurcación izquierda.

—Aprobar distribución de fondos correspon
diente ai' mes de ia fecha.

Quedar enterado de la (tarta de D. Román Izuz- 
quiza en la que expresafsu agraidecimiento por la 
misa de reqúli'e ce1 ebra<?a en sufragio por el alma 

'de su hijo político D. Pío Aholaguirre.
—Desestimait instanca del R. P. Superior .de 

los Misioneros del |Goraz>ón de María, que pide 
se k Otorgue a dicha Comunidad, como colindan
te, u a pa cela no edificable ennplazada en hi 
Averi/da de] Ferrocarril.
—Desestimar insta; cia de D. Angel] Romero G , • 
cbrero m-unicipall!, que so icita se le \ reconoz1 a., 
a efectos pasivos tos servicios interinos prestad->s.

—Conceller ia excedencia voluntania a la Maes
tra aluxiliar en Escuelas nacionales D.a Susa- a 
Ceima.

. —Efectuar corrida de escalas en el Cu^po de 
Oficiaks administratijvos, ascendiendo a Oficia
les segundos a D Urbano Faci y D Jesús Serra
no, quedando reservada la plaza ¿"e Oficial segun
do de la Depositaría mu icipal para ¡a s-eñorita 
Odores Caud, villa, que se halla en e cuación de 
excedente activo.

-—b'aaibtar a vivienda (pie reglamentariamen
te ile corresponde a D. Arturo Jarlo. Subjt fe de. 
Cuerpo de Bomberos, gestionando con DÁ Ante - . 
nía’ Gamero c.-:?a su piso, que és muy annpfio-, y 
pase a cupar el del Guarda-almacé d-e ¿ncendio-.

—Formular nuevo escrito a-’¡ T mo. señor .Di
rector gene*a] Ido Administración Local para que 
aclare si as cuatro p’azas de Medico di urg-naia 
para el servicio a domicilió que crea esta Corpo- . 
ración habrán ,d- ser cubiertas mediante concur- 
so-cposkión o por propuesta directa de la Direc- 
aión General -de Sanidad.

(Confinará')

s ITc c ig ñ  siry'r'
Con el fin de que Tas Comisiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1943 se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes a] de la inserción del anuncio en -el 
“Boletín Oficial” de 1a provincia, presenten en la 
Secretaria del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal*; advirtiendo a cuantos 
no lo verifiquen se les considerará conformes con 
los datos obrantes en dichas oficinas, sin tener 
derecho a reclamación alguna .respecto a la cuot^ 
que se les asigne ni contra la totalidad del reparto.

3.344. —Albeiíte de San Juan.

• EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los-efectos reglamentarios se 

hallan expuestos a] público, en -la Secretaria de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan los siguientes documentos para 

■ 1943; pudiendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen convenientes.
Cuento de caudales

3.340 —Epila
Excedientes de suplementos de crédito

3.318. —Campillo de Aragón.
Liquidación de presupuesto y relación de deudores 3 acree

dores
3.337. —ViBarroya de la Sierra. 
3.340. —Epila

Ordeiumaas sobre diferentes conceptos ' 
3.351. —Villanueva de Gallego

°royecto de Presupuesto municipal ordinario
3.318. —Campillo de Aragón. 
3.348. —Viilalengua.. ■ 
mentó general de utilidades
3.319. —Luesia
3.336. —Abela
3.345. -Bie!.

* * * . .

ATEA Núm. 3.347
Habiendo quedado desierta la primera subasta de 

vemt'CUgjTQ .chopos incaúta los por la jefatura de la 
6.a División Hidrológico Forestal de esta provincia, la 
cual tuvo lugar en < sta Casa Consistoiial el día 14 de 
julio del corriente año,7 previa autorización concedida 
por la citada I- f dura, se anuncia por segunda vez con 
la reb ja de; 30 por 100, o sea por el tipo de tasación 

( de 570*22 pesetas.
La citada subasta tendrá lugar en esta Casa Consis

torial al día siguiente hábil del en que se cumplan los 
veinte del en que aparezca inserto este anuncio en el 
Bor f t In < if t cj a, de la provincia, bajo Jas mismas 
condiciones que las publicadas en el -TrN ( if icial  
de esta provincia del día 23 de'junio próximo pasado, 
núm. 142, para la primera subasta.

Atea, 20.de agosto de 1943.—El Alcalde, Rafael 
Cebrián. • . . .

EJE A DE LOS CABALLEROS Núm. 3.349
En virtud de jo acordado por este Ayuntamiento, se 

arfuncia subasta pública para contratar la cesión del 
aprovechamiento en cultivo y pastos de la.dehesa de
nominada «Paúl de Facemón», con una extensión total 
de 39 hectáreas y 40 áreas, con arreglo al pliego de 
condiciones y por un periodo de seis años que comen
zará a contarse el dia i-.0 de septiembre próximo.

El tipo de tasación es el de 3.000 pesetas anuales. 
Las propr-siejones, en plif go cerrado y acomodado al 
modelo inserto ai fina , se presentarán en el Registro ge
neral del Ayuntamiento hasta las catorce horas del día 
aúferior al señalado para la subasta, debiendo ir acom
pañadas de la cédula personal y del resguardo de ha
ber depositado en arcas municipales el 5 por 100 del 
tipo de tasación indicado.

Et acto dé subasta.terrdrá’ugar en esta Casa Con- 
sisiorial el día 11 de septiembre próximo, a las once 
horas. ‘ ‘ -

Para efectos de reclamaciones se concede un plazo 
de ocho días, según dispone el aitículo 26 del Regla

- -- - -
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mentó de 2 de julio de 1924, cuyos preceptos servirán 
como ct mplemontarios para el acto anunciado. - 

Ejea de los Caballeros, 18 de agosto de 1943.—íl 
Alcalde, José M.1 Sánchez.

Modelo de proposición
...... . vecino de Ejea de los Caballeros, se compro, 

mete a hacerse cargo del aprovechamiento en caltivo 
y pastos, durante seis años, de la dehesa «Paúl de Fa- 
cemón», propiedad del Ayuntamiento de esta villa, por 
el precio anual de..... pesetas (en letra) sometiéndose 
a las condiciones insertasen el pliego de condiciones 
respectivo.

(Fecha y firma).

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 3.350 , 
El M. I. Ayuntamiento de esta villa, en sesión extra

ordinaria de 17 del actual, acordó por unanimidad 
concertar una operación de crédito para obtener un 
préstamo de 1 876.760 pesetas para nutrir los ingre
sos del presupuesto extraordinario aprobado en se
sión de 12 de junio último.

Lo que se hace público en trámite sustitutivo de «re 
feréndum», para que en un plazo de quince días pue
dan formularse reclamaciones ante la Secretarla del 
Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto de 25 de marzo de 1938 y disposiciones com
plementarias. '

Ejea de los Caballero^, 19 de agosto de 1943. — El 
Alcalde, losé María Sánchez.

, i.' C í O N & $ P T í M

KequisitoHas
^ajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de inc» 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plazo que se les fija, a contar desde el dio de la publica- 
cidn del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o 
J'ribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos q disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo »los articulas 512 y 388 de la *Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley *de Enjuicia
miento Militar de Marina. .

Núm. 3.333
GONZALEZ LABRADOR (Antonio), cuyas dem^s 

circunstancias, asi como su domicilip y paradero se ig
noran, comparecerá dentro del término de diez dias an
te el Juzgado de instrucción número.2 de Zaragoza (sito 
en Predicadores, número 56), al cbjeto de constituirse 
en prisión y practicar las demás diligencias necesarias 
en sumario que se instruye contra el mismo con el, nú
mero 137 de 1943, sobre estafa.

Núm. 3.355
CHAMON VALERO (Antonio), hijo de Juan y Car

men, de 32 añ<«s de edad, natural de Alicante, casado, 
limpiab tas de profesión, que tuvo su domicilio en Za
ragoza (Barcelona, 83), y que actualmente se ignora, así 
como su paradero, comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de instrucción número 2 de 
Zaragoza (rito en Predicadores, 56)31 objeto de cons
tituirse en prisión y practicar las demás diligencias ne
cesarias en sumario que se instruye con el número 
451 1940, sobre hurto, contra otro y dicho procesado.

Juagadot. míltare»
Núm. 2.357 <. ".

5.a REGION MILITAR.—ZARAGOZA
JUAREZ TORRALBA (Lorenzo), hijo de Felipe y 

de Jesusa, natural de Embid de la Ribera, provincia de 
Zaragoza, de veinticinco años de edad, domiciliado 
últimamente en Embid de la Ribera;

LOPEZ VELA (Crispin),-hijo de Agustín y de Gre- 
goria, natural de Villarroya de la Sierra, provincia de 
Zaragoza, de veinticinco años de edad, domiciliado 
últimamente en Villarroya de la Sierra;

MELERO GASQUEO (José), hijo de Mariano y de 
Eluteria, natural lie Ejea de los Caballeros, provincia 
de Zaragoza, de veinticinco años de edad, domiciliad® 

' últimamente en Ejea de los Caballeros;
OROZ HERNANDEZ (Pascual), hijo de Tomás'y de 

Matilde, natural de Zaragoza, provincia de Zafagóza, 
de veinticinco años de edad, domiciliado últimamente 
en Zaragoza;

OLLETA BUENO (Angel), hijo de Primitivo y de 
Ana, natural de Sos del Rey Católico, provincia de 
Zaragoza, de veintiséis años de edad, domiciliado úl
timamente en Zaragoza;

JESQS LASHERAS GARCIA (Delfín), h'jo de Julián 
y de Lucía, natural de Zaragoza, provincia de idtm, de 
veinticinco años de edad, domiciliado últimamente en 
Tarazona (Zaragoza);
' LOPEZ MEDRANO (Salvador), hijo de Pascual y de 
Adela, natural de Remolinos, provincia de Zaragoza, 
de veinticinco años de edad, domiciliado últimamen
te en Remolinos (Zaragoza);

PARDO LAFUENTE (fosé Luis), hijo de José y de 
Peregrina, natural de Saviñán, provincia de Zaragoza, 
de veinticinco años de edad, domiciliado últimamente 
en Saviñán (Zaragoza);
sujetos a expediente por haber faltado a concentración 
a la Caja de Recluta de Zaragoza para su destino a 
Cuerpo, comparecerán dentro del término de treintax 
días en Zaragoza ante él Juez instructor D. Francisco 
Domingo Aguirre, Capitán de Intendencia, con destino 
en la Agrupación de Tropas de Iiftendencia núm. 5, de 
guarnición en Zaragoza, bajo apercibimiento de ser. 
declarados rebeldes si no lo efectúan.

Zaragoza, veinte de-agosto de mil novecientos cua
renta y tres.—El Juez instructor, Francisco Domingo 
Aguirre. •

Núm. 3.356
5.a REGION MILITAR. — ZARAGOZA.

HERMIDA SAN ROMAN (Margarita), hija de N. y 
de Juana, natural de San Miguel de Hoya (Pontevedra), 
soltera, camarera, de 37 años de edad, sin instrucción 
y con domicilio en Zaragoza, comparecerá en el plazo 
improrrogable de quince días a partir de la publicación 
de la presente requisitoria ante el Comandante t^e In
fantería D. Anastasio Cámara Peña, Juez instructor del 
Juzgado militar núm. 8 de Zaragoza, para responder 
de los cargos que le resulten de la causa núm. 6.446 40 
que contra ella y otros se instruye por hurto, bajo 
apercibimiento que de no comparecer será declarada 
en rebeldía. ■

Zaragoza a veinte de agosto de mil novecientos cua
renta y tres.—El Comandante Juez instructor núm. t, 
Anastasio Cámara Peña. •/
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